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COMUNICADO

SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE LAS PUBLICACIONES 
OFICIALES EN EL BOLETÍN OFICIAL SE RECEPCIONAN DE FORMA 
PRESENCIAL Y VIRTUAL, EN EL SIGUIENTE HORARIO:

HORARIO DE RECEPCIÓN

LUNES A JUEVES DE 8:00 A 17:00 HORAS, AVISOS A 48 HORAS.

LUNES A JUEVES DE 8:00 A 13:00 HORAS, AVISO A 24 HORAS.

VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS, AVISOS A PUBLICARSE EN 
LA EDICIÓN DE DOMINGO Y LUNES.

VIERNES A PARTIR DE LAS 14:30 HORAS HASTA 17:00 
HORAS, AVISOS A PUBLICARSE EN LA EDICIÓN DEL MARTES 
EN ADELANTE.

PUBLICACIONES DE URGENCIA

LOS AVISOS A PUBLICARSE A 24 HORAS TENDRÁN UN RECARGO 
DEL 20% Y SE RECIBEN HASTA LAS 13:00 HORAS DEL DÍA ANTERIOR.

SUSPENSIONES, MODIFICACIONES U OTROS

LAS SOLICITUDES DE SUSPENSIÓN, REPROGRAMACIÓN, 
ANULACIÓN, MODIFICACIONES Y/O CAMBIOS DE LOS TEXTOS Y/O 
ARTES DE LAS PUBLICACIONES OFICIALES DEL BOLETÍN OFICIAL, 
SE RECIBIRÁN HASTA LAS 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, 
ADJUNTANDO UNA CARTA, OFICIO O CORREO INSTITUCIONAL 
INDICANDO LA NECESIDAD DEL CLIENTE.
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RECEPCIÓN DE PUBLICACIONES OFICIALES CON 

FIRMA DIGITAL

Se comunica a las entidades públicas, privadas y al público en general 
que se viene recepcionado de manera virtual las publicaciones oficiales 
que contengan firma digital y cumplan los siguientes requisitos:

1. Entidades Públicas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.

2. Entidades Privadas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.
Si la publicación es emitida por otra entidad, se debe reenviar 
el correo de origen de la institución que emite el documento a 
publicar. Adjuntar archivo con la imagen del documento a publicar 
y la firma digital.

3. Personas Naturales
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico. 
Adjuntar el correo de origen de la institución que emite el 
documento a publicar, y la imagen de la publicación con la firma 
digital.

4. De ser necesario, Editora Perú solicitará requisitos adicionales 
para el trámite de las publicaciones.
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